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MUNICIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUGIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 634 .2020-GM.MOCC

Cerro Colorado. 24 Noviembre de 2020
vrsfos:

El Exped¡ente Técnico y su actualización del Proyecto denominado "I\TEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA EN LA I.E. 40044 SAN I\4ARTIN DE PORMS CERRO COLORADO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD
MUNICIPAL-CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA, AREOUIPA" ll ETAPA con código 2130134;
INFORME TECNICO N' 021-2020-BRAA /SGEP/lvlDCC; INFORI\¡E N" 425-2020-5GEP/GOPI/MDCC; FORMATO 8-A; INFORME
TÉcNtco N' 0114-2020-vMVH/uF-copt-MDcc: tNFoRME N' 348-2020-uF-Gopt-l¡Dcc; TNFoRME TÉcNtco N' 362-2020-
GOPI-MDCC; INFORME N" 462-2020-MDCC/GPPR: INFOR¡,E LEGAL N' 218-2020-LAP-SGAWGAJ-¡¡DCC; PROVEIDO N'
828-2020-GAJ-MDCC; HOJA DE COORDINACION N' 376-2020-SGEP/GOPI/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de 
'a 

Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonomía que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades - tey No 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídicoi

Que, de conlorm¡dad con el artículo lV del Tftulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades , los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el
integral, sostenible y armón¡co de su jurisd¡cción; por lo ianto, es función d€ la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecución de la obras d€ infraestructura Uóana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimaento de la vida del
io, la producción, el comercio, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el distr¡to; tal€s como pistas o calzadas, vías, puentes,
mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras s¡milares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4

artículo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánrca de Municipalidades.

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se d€claró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia delCOV|D-19 y se diclaron med¡das de prevención y c¡ntrol para ev¡tar la propagación del mismo; asltambién,
con Oecreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prófrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote delCOV|D-
19; en dicho contexto, el Pres¡dente de la República ha d¡clado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

económica y atenc¡ón de la población a través de la inveGión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
por el covlD-19";

Que. med¡ante Informe N' 425-2020-5GEP/cOPI/MDCC la Subgerencia ds Estudios y Proyectos remite el expediente
técnico y su actualización del proyecto denom¡nado "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCIURA EDUCATIVA EN LA LE.

40044 SAN I\¡ARTIN DE PORRAS CERRO COLORADO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL.CONO
NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA" ll ETAPA con cód¡go 2130134; estableciendo el resumen
del proyecto, antecedentes, qompal¡b¡l¡dad. las metas de la actual¡zación, la evaluac¡ón y conform¡dad del expediente técn¡co, el

contenido del expediente técnico, la memoria descriptiva, costos unitarios, presupuesto, plazo y modalidad de ejecución, requisitos
mínimos para su aprobación, conclus¡ones y re@mendaciones; estrableciendo taxativamente que el proyecto se encuentra en la

programación multianual de inveG¡ones 2020-2021 del s¡stema d€l INVIERTE.PE. por lo que da la confomidad respecliva tanto en

su forma como en su conten¡do al exped¡ente técn¡co para ser ejacutado en 180 días calendarios, bajo la modal¡dad de
Administrac¡ón Indiecta, por un monto de S/ 4 256 359.12 (Cuako Millones Dosc¡entos Cincuenta y Seis Mil Trescientos Cincuenta
y Nueve con 12l100 soles).

Que, mediante Informe Tecnico N" 0'114-2020-UF-GOPI-I\¡DCC, la econ. Viviana Milagros Vilca Huilca, responsable de

la Unidad Formuladora, aprueba la consistencia entre elexpediente técnico y el proyecto de inversión según lo señala la D¡rectiva
N' O1-2020-EF/63.01 . Mediante Informe Técnico N" 362-JLLLL-GOPI-MDCC de fecha 05 de Nov¡embre del 2020, el lng. Jesús
Llerena Llerena, Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, 'APRUEBA" el Exped¡ente Técnico; del mismo proceder, mediante
el lnforme N' 462-2020-¡¡DCC-GPPR de fecha 09 de Nov¡embre del 2020, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y
Racionalización, señala que se ha efectuado una rev¡sión del presupuesto autorizado al pliego, determinándose que se cuenta con
elmarco presupuestalnecesario para atender lo solicitado por la Gerencia de Obras públicas e Infraestructura hasta por un máx¡mo
de S/ 4 256 359.12 (Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Trescientos C¡ncuenta y Nueve con 121100 soles); por lo

tanto, se asigna la DISPONIBILIOAD PRESUPUESTAL correspondiente; y mediante Informe Legal N' 218-2020-LAP-SGALA-GAJ-
MDCC y PROVEIDO N' 828-2020-GAJ/MDCC se remite eldictamen favorable y la conformidad de la Gerencia de Asesoría Juridica
respectivamente, para la aprobación del Expediente Técnico.

Que, la Direct¡va General del S¡stema Nacional de Programación ¡rlultianual y Gest¡ón de Inversiones, aprobada por

Resolución Directoral No 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Diario Of¡c¡al El Peruano el 23 de enero de 20'19, establece en su
artículo 32'los requ¡sitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobacióñ del expediente técn¡co de la fase de ejecución
de inversiones, para lo cual, las of¡c¡nas competentes de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado han informado técnicamente,
visado y otorgado la conformidad de eprobación del expedieñte técnicoi cons¡derando los ac,tuados, el otorgamiento de la

Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, resulta procedente

la aprobación mediante acto resolut¡vo.
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MUNICIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO

Que, contorme a la Ley Orgánic€ de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los €stud¡os definitivos o
expedienles técn¡cos de un proyeqto de invers¡ón pr¡blica es el Alcalde, prev¡o regisüo en al Banco de Proyedos y med¡ante ac,to
rosolut¡vo: en 6sla línea normat¡va se debe tener en cuenta el Decreto de Alc€ldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titula. del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la adm¡nistrac¡ón y d€legar func¡ones admin¡strativas en el
Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios; d€tem¡nando en su aliculo primero numeral 15. del mencionado dispos¡t¡vo normativo. la
delegación en el Gerente Mun¡cipal la alribución de ?probac¡ón de €xp€d¡ent€s tácn¡cos de obras y sus mod¡f¡catorias'; por lo
tanto, este despacho so encuentra facultado de emit¡r pronunc¡am¡ento respec{o al Exped¡ente Técn¡co de los v¡stos.

Que, estando a las considoraciones expuestas y a las facultades conteridas por la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad Distr¡talde C€rro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfulERO.- APROBAR, el Exped¡ente Técnico y su aclualización delproyeclo denom¡nado'iIEJORAMIENTO DE !A
INFRAESÍRUCTURA EDUCATIVA EN LA l.E, 400,14 SAN MARTIN OE PORMS CERRO COLORADO EN LA ASOCIACION
DE VIVIENDA CIUDAD fÚUNICIPAL.CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORÁDO, AREOUIPA, AREQUIPA" II ETAPA
con cód¡go 213013¡1, con un monto total de ¡n\flls¡ón ascendente a S/. 4 256 359.12 (Cuatro Millonos Dosc¡entos C¡ncuenta y Seis
MilTresc¡entos C¡ncuenta y Nueve con 12y100 loles).

ARTiCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejscuc¡ón del prssupuesto drl Proyecto cuyo costo total es de S/. 4 256 359.12 (Cuatro
M¡llones Dosc¡sntos C¡nc¡ienta y Ss¡s M¡lTrescjantos Cincuer a y Nuevc con 121100 solss), bajo la modal¡dad de ejecución por
CONTMTA, con un plazo d€ ejecución de 180 dlas c¡Lndsrios;€¡tqrción presupuestalqu€ s€ dará ssgún el Expediente Técn¡co.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCAR€AR, a la Gerenci¡ d€ Ob.as Públicas e Infraestruclure, y a la Gerenc¡a d€ Admin¡stracjón y
Finanzas, real¡cen las accion€a qus corr€sponden r fin d6 llaver adelen¡B la ejecuc¡ón d6l exped¡ente aprobado conforme a sus
atr¡buciones, facultades y de acuordo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPIoNER, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Porlal Institucional d€ la Pág¡ne tivrb de la Municipalidad Dlstdtrl ds Cero Colorado.

ARTICULO OUINTO.. DEROGAR, lodo ado administ tivo.munic¡pal que contravenga h pr€sente Resoluc¡ón.

REOhTRESE, Y ARCHfVESE

Tódos Somos
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